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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 
MOTIVO: Disponer la construcción de un puesto destinado a Control 

Policial permanente en Ruta Nacional Nº 12 y su intersección con la 

Avenida Gobernador Piragine Niveyro, de la Localidad de Empedrado. 

INICIATIVA: Senadora Ernestina Dávila. 

FUNDAMENTOS 
Lamentablemente, los vecinos del Departamento de Empedrado han sido testigos de un accidente de tránsito mas, que ha costado la vida, esta vez a un niño de 12 años a la vera de la ruta 12, en la intersección del acceso a Empedrado. Esto ha ocurrido el 8 cte mayo próximo pasado. Y la muerte se suma a una aterradora estadística que se repite a lo largo y a lo ancho del territorio provincial. 

La falta de implementación de las obras de mantenimiento y seguridad, a cargo de las concesionarias viales, un control mas estricto del tránsito vehicular, y la desaprensión de los conductores que atraviesan la ciudad, a mas de 100 kilómetros por hora, conforman un trágico panorama, que ha tenido como resultado, decenas de vidas truncas, y otras tanto arruinadas por las lesiones sufridas en accidentes de tránsito. 

Las familias que viven a un lado de la ruta, y que deben enviar sus hijos a la escuela, del otro lado de la ruta, viven a la buena de Dios, rogando que no les pase nada sus niños o familiares, y cada tanto reciben y sufren, la trágica noticia de una pérdida de un vecino o familiar. 

Es por ello que solicito al Poder Ejecutivo de la Provincia, implemente las medidas tendientes a establecer en dicho acceso, un puesto policial permanente, que controle las 24 horas del dia, los 365 dias del año, el tránsito vehicular y la seguridad de la zona, entretanto se adoptan las obras de infraestructura defmitivas para terminar este flagelo. 

Comprenderán mis pares el clamor de los vecinos de 

Empedrado, razón por la cual solicito el acompañamiento de los Señores Legisladores al presente proyecto de Ley.
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PRO VINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º: DIRIGIRSE al Poder Ejecutivo Provincial, a los fines de que, a través de los organismos que correspondan, se implemente en la Ruta Nacional N° 12 a la altura de la intersección con la entrada al pueblo de Empedrado, Avenida Gobernador Piragine Niveyro, un puesto policial permanente, que controle el tránsito y la seguridad, las 24 horas del día. Artículo 2: 
ARTICULO 2º: De forma 

A LA SEÑORA PRESIDENTE
DE LA H. CAMARA DE DIPUATDOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
JOSEFINA ANGELICA MEABE DE MATHO

SU DESPACHO.-

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de informarle que esta Honorable Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha dado media sanción al Proyecto de Ley por el que se dispone la construcción de un puesto destinado a control policial permanente en la Ruta Nacional Nº 12y su intersección con la Av. Gobernador P. Niveyro de la localidad de Empedrado, quedando redactado el mismo en los siguientes términos: 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONANCON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1°. - DISPONER que, a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia, se proceda a la construcción de la infraestructura necesaria para la instalación de un puesto destinado a control de tránsito y seguridad, ubicado sobre Ruta Ruta Nacional N° 12, en su intersección con la Avenida Gobernador Piragine Niveyro, de la localidad de Empedrado (Corrientes).- 

ARTICULO 2°. - DE FORMA. - 
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